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ALCANCE No. 3 AL DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE 
 
 

Asunto: ALCANCE No. 3 al Documento Técnico de Soporte – de la Selección Simplificada N° 05 de 2021, cuyo objeto 
corresponde a “REALIZAR LA CONSTRUCCIÓN DE LA NUEVA SEDE DEL COMANDO DE RECLUTAMIENTO Y 
CONTROL RESERVAS DEL EJERCITO NACIONAL “COREC” EN EL CANTÓN NORTE DE BOGOTÁ D.C, BAJO 
LA MODALIDAD DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FORMULA DE REAJUSTE” 
 
Teniendo en cuenta el Documento Técnico de Soporte publicado el pasado dos (02) de febrero de 2020, en virtud de 
lo previsto en el Contrato de Fiducia Mercantil No. 102 de 2016, suscrito con LA FIDUCIARIA COLPATRIA S.A y en 
el marco del Manual Operativo que rige la gestión contractual del PATRIMONIO AUTONOMO FC – PAD CANTÓN 
NORTE y LA ANIM, se permiten dar alcance al Documento Técnico de Soporte, teniendo en cuenta las diferentes 
observaciones presentadas al Documento Técnico de Soporte, así: 
 

1. ACTUALIZAR el archivo tipo Google Drive https://bit.ly/3ofNgVx, contenido en el numeral 13.2.  denominado 
PRESENTACION DE LA POSTULACION, en el sentido de incluir en el archivo tipo Google Drive, el formato 
“Factores de Riesgo para COVID-19 Autoevaluación” para que sea diligenciado por los interesados.  El numeral 
13.2. quedará así: 

 
13.2. PRESENTACIÓN DE LA POSTULACIÓN 
 
En virtud de tal situación de orden sanitaria causada por el virus COVID-19 que presenta el país, se establecen las 
siguientes recomendaciones para la presentación de la postulación así:  
 
El Postulante deberá conocer y acatar los procedimientos contenidos en el protocolo de ingreso a las instalaciones de 
la ANIM el cual hace parte de los diferentes anexos técnicos contenidos en el siguiente link:  https://bit.ly/3ofNgVx 

NOTA: Para ingresar a las instalaciones de la ANIM deberá diligenciar y aportar el formato denominado “Factores de 
Riesgo para COVID-19 Autoevaluación” exigido por la administración del Edificio Paralelo 108, el cual deberán 
descargarlo del Google Drive antes mencionado. 

• Para procurar que los documentos contentivos de la postulación se constituyan en un foco de transmisión del 
COVID 19, se procurará a la desinfección del sobre que contiene la postulación. Para tal propósito el postulante 
presentará su postulación en sobre plastificado (bolsa plástica sellada) cerrado Original y Copia de acuerdo con 
las siguientes reglas. 

• Sobre plastificado (Bolsa Plástica sellada) 1: Todos los documentos de la postulación. El postulante deberá 
entregar un original de estos documentos, en físico y otra en CD. El contenido de este sobre debe encontrarse 
debidamente foliado en la parte superior derecha (tanto la física como la magnética) y con gancho legajador 
plástico. La copia digital deberá presentarse en un CD, DVD o Disco extraíble no reescribible en formato PDF 
y debidamente marcado con el número del proceso de selección. 

• Sobre plastificado (Bolsa Plástica sellada) 2: Un (1) sobre que contenga la copia. El postulante deberá entregar 
únicamente UN (1) sobre que contiene copia de la postulación con un CD en sobre plastificado. El contenido 
de este sobre debe encontrarse debidamente foliado en la parte superior derecha (tanto la física como la 
magnética) y con gancho legajador plástico. La copia digital deberá presentarse en un CD, DVD o Disco 
extraíble no reescribible en formato PDF y debidamente marcado con el número del proceso de selección. 

 
Los sobres plastificados solo podrán entregarse en Carrera 45 N° 108 -27 Torre 3 Piso 20 Oficina 2001 Edificio 
Paralelo 108., en la fecha y hora señaladas en el cronograma. Los sobres deberán ser identificados mediante una 
carátula de acuerdo con el siguiente modelo: 

https://bit.ly/3ofNgVx
https://bit.ly/3ofNgVx
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• No se aceptarán postulaciones que por cualquier causa lleguen con posterioridad a la fecha y hora señaladas 
para el cierre del proceso. Tampoco se aceptarán postulaciones enviadas a través de correo, fax, correo 
electrónico, internet o cualquier otro medio telemático, o radicadas en sitios diferentes al señalado en este 
documento. 

• Estarán a cargo del postulante, todos los costos asociados a la preparación, elaboración y presentación de la 
postulación, por lo tanto, LA FIDUCIARIA COLPATRIA S.A. actuando única y exclusivamente como vocera y 
Administradora del Patrimonio Autónomo no reconocerá ningún reembolso por este concepto  

• LA FIDUCIARIA COLPATRIA S.A. actuando única y exclusivamente como vocera y administradora del 
patrimonio Autónomo no aceptará postulaciones modificatorias o complementarias, ni solicitudes de aclaración 
presentadas luego de la diligencia de cierre del proceso de selección. 

Una vez vencido el término para presentar postulaciones, se realizará la apertura de las mismas y elaborará un acta 
en la cual consten los datos generales de las postulaciones. 

 

 
Dado en Bogotá a los veintitrés (23) días del mes de febrero de 2021. 
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